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Núm. 450.

ORDEN PUBLICO ,

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y guardia eivii,
procederán á la busca de las caba-
lleras cuyas señas se espresan á
continuacion, las cuales fueron
robadas ä .30sefa Fernandcz, de
jaesta vecindad, del olivar de Ma-
neque, la noche del 5 del actual, y
caso de ser habidas las remitirán

disposicion dei Sr. Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
izquierda con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofreciere
las garan teas necesarias.

Córdoba 13 de Febrero de 102
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanehez.
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',USCRICION p Li liTICULAR.

Un. me3 en Córdoba. 	 3 rs• Id. fuera. 12.
Tres id... . • • . 	 22 	 • • • 	 32.
Seis id. . . . 	 . 	 40 	  60'
Un aho. 	 . . • .	 80	 • e 	 7 120

Se publica todos los dios escepto los leites y km si--

9242.6 'n tes et los clásicos.

Las leyes, órdet es y tiretc . Jzs (,;:te e
manden pfiblicar et IcBeletinesoficiales
se han de rerritir Bi Ce*.íf pciiticc ice c..r-
tivo, por cuyo eCrütiete se paFai
editores de los iciiadcs re/UejCCE.

(Ordenes de € dc Abli) de 3e.n,3 23 de
Octubre de 18541

Las leves y las disposiciones d.el Gebier
no son obligatorias para it capitB1 de pre
vincia desde que se publican of cialroente
en ella y desde cuatro dias despues para
ios demás pueblos de la 1r isna picrijjLc.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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	conducir á caballo de ida y vuel- 	 cion contra la fianza y bienes de
ta, desde Castuera á Llerena, pa- • aquel.

	

sando por Zalanaea de La Serena, 	 9 •Œ La cantidad en que quede

	

Valencia do las Torres y 	 rematada la con luccion so satis-

	

la Higuera, la correspondencia y 	 fira por mensualidades vencidas

	

periódicos que le fueren entro- 	 en ;a referida Adrni uistracion prio-

	

gadoS, sin excepcion de nin eerna 	 cip•st de Correos de Badajoz.

	

clase, distribuyendo ei) su treta- 	 10. El contrato dura.rä dos

	

sito los paquetes dirigidos zá. .eada 	 años, contados desde ei día en que 	 .

	

pueblo, y recogiendo los que de 	 dé principio el servicio, cuyo dia
ellos partan para otros dest , nos. 	 so fijará al eodiuniear la a probacion

	

2. a La distancia de 59 ki eme- 	 superior de la subasta.
tros que comprende esta conduc-

	

cion debe ser recorrida en 13 he- 	
11. Tres meses antes de finali-

zar dicho plazo avisará el contra-

	

ras 30 minutos; y las de entrada 	 tista ä la Administracion princi -

	

y salida en los pueblos del tránsito 	 pal espectiva si se despide del ser

	

y extremos se fijarán en el itine - 	 vicio a fin do que con oportunidad

	

rario que forme la leireccion gene- 	 pueda precederse á nueva subasta;
ral tie Correos y Telégrafos, que . pero si en esta e poca existiesen

	

podrá al-tenis segun convenga al 	 causas que impidiesen un nuevo
mejor servicio. 	 remate, 6 hubiere que proceder ä

3. a Por los retrasos cuyas cau- 1 un segundo, e l contratista tendrá

	

sas no se justifiquen debidamente, 	 obligado!) de continuar por la tá.-

	

se exigirá al contratista •en el pa- 	 cita tres meses mas bajoel mismo
pel correspondiente la multa de 10 precio y condiciones. Si el contra-
pesetas por cada cuarto de hora; y I tista no se despidiera del servicio,
á la tercera falta de esta especie I la Administracion podrá subastar-

	

podrá rescindirse el contrato, abo 	 lo nuevamente una vez terminado

	

nando además dicho contratista los 	 el compromiso, si así to creyera

	

Señas. 	 perjuicios que se originen al Es- 	 I conveniente 6 hubiera quien lo
tado. 	 solicitára. Los tres meses de despe-

	

4.° Para el buen dese.-npeño de 	 dida, cult!quiera que sea la época

	

esta conducciun deberá tener el 	 en que se haga una vez terminado
contralista el número suficiente de el contrato, empezarán ä contarse

	

cabal ierías mayores situadas en 	 desde el dia en que se reciba la co-
les puntos was convenientes de la ' municacion,j
línea, 	 juicio del Adininistrador 	 12. Si durante el tielnpo 	 de es
principal de Correos de Badajoz. 	 te contrato fuese necesario variar

	

5.° • Es cundieron indispensab.e 	 en parte la línea designada y diri

estado de toda 'la corresi.,ondeucia
I y de preservar esta ee -ta. humo -

dad y deterioro.
72' Sera obdgaciou del contra-

tista correr los extraordinarios del

	

Y TEIAGRAFOS. 	 servicio que ocurran, cobrando su
• - 	 importe al precio establecido en ei

Condiciones bajo las cuales ha de 	 reglamento oe Postas vigente.
sacarse á pública subasta la cou- i 	 8.° Si por faltar el contratista
ducciun dialia del correo de ida 	 á eua.quiera de las condiciones t;s-

	

y vuelta entre Castuera y Lie- 	 upuiadas se irrogue" PeljUleieS 	 arena. 	 la Adininistraeron, esta, para ei
1.° El contratista se obliga It g resarcimiento, podrá ejercer su ac-

Un potro de 3 años, bayo, con
el cordura del lomo negro y as pa-
tas de atras blancas, mas ce ia
marca, careto y bebe con el su-
perior.

Otro de tres años, pelo cerbu-
110, cuatralbo, careto, los dos con

hierro.

Ministerio de la Gober-
nacion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

que les conductores de iaoorresP eti- 	 gir la correspoodi_encia por.. otro ú
dencia sepan leer y escribir. 	 otros puntos, serau de, cuenta dei

0. a Sera responsabie ei contra- 	 contratista los gastos que esta al-
tista de la conservacien en buen teracibri ocasione, sin derecho aja-

demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au
montase, (.`,- resultare de la varia
cion aumento 6 disinisucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion pro-
rata. Sie la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los. 15 dia'
sigulentes ai co que se te dé ei avi
so si se aviene Ó ue a continuar ti.
servicio por la nueva linea que se

adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno ei derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si • hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipasion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho ä
indem nizacion •

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y «Boletin oficial» de
la provincia de Balajaz y por
los demás medios acostutflbrados,
y tendrá lugar ante el Goberna-
dor y Alcaldes de L erena y Cas-
tuera, asistidos de los Administra-
dores de Correos de -les mismos
puntos, el dia 12 de Marzo próxi-
mo, á la hora y co el local que
señalen dichas Auteridales.

14. 141 tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 4,925
pesetas anuales, no pudiendo admi-
tirse prop ísicion que exceda de esta
suma.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesore-
ría de Haciend a pública de Ba-
dajoz 6 la Subalterna de rentas de
Lterena, como dependencia de la
Caja general ce Depósitos, la su-
ma de 500 pesetas en nietalico, 6
su equivalente -en títulos de la
Deuda del Estado; la cual, con-
cluido ei acto del remate, será. de -
vuelta A los interesados, MétI08 la
correspoadiente -al mejor postor,
que quedara en depósito Ora ga-
fautia del servicio lque se obliga
t'asta la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
par letra la cantidad ea que el lici-
tador se cenaproinete ä prestar el
servicio, así COMO SU GIOUIICIII0 y
denla, di la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una rtill-
eacion expedida por ei Alcalde del
ttie.blo residencia 'del proponente
per la que conste su mayor edac,
aptitud legal, buena • conducta, yMinisterio de Cultura 2024



que cuenta con recursos para des-
empeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior ä la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrän retirarse.

18. Para exteo der las propo-
siciones se observara la fórmula
siguiente:

«Me obligo desempeñar la
conduccion el correo diario rt
caballo desde Castuera á Llerena y
vice-versa, por el precio de 	
pesetas anuales, bajo las condicio-
nes contenidas en el pliego apro-
bado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion ó eläu •
sulascondicionaies, será desechade.

19. Abiertos los pliegos y leales
púbficarnente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirà i ninediata (ami
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion ä la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21 Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otsa en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

'23. El rernatante quedará su-
jeto ä. lo que previene el artículo
5.° dei Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si . ,so cumpliese las
coneiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escrituraoó im-
pidiese que esta tenga efecto en el
termino que se le isefiale.

2a. cualesquiera que sean los
resultados de tes proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar Õ no definitivamente el ac-
ta ce remate, teniendo siena pre en
cuenta el mejor servicio pablico.

Madrid 9 de Febrero de 1872.
—Por el Director general, José de
la Guardia.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
a 5 de Febrero de 1872, en -el ex-
pediente niarn. 4291 pendiente an-
te Nos sobre admision del recurso
de casaciee propuesto por ii'ran cisco

Rico y Rivel les y Francisco Rico y

1.° Resultando que en ia noche
els126 de Febrero del año anterior
en ia vine de 1la, paliado judi-
cial de Sagunto, se promovió caes-

 

1

tion entre Francisco Rico Rivelles
y su hijo Preacisco Rico Guillen
con Frencisco Pera Fan vol porque
aquel no quiso dar un cuartillo de
vino que le pedian hasta que se le
pagase lo que se le debla; y tra-
bándose reyerta entre los tres, re-
sultó de ella herido el Pera con una
lesion en la parte media de la re-
glen parietal izquierda, otra en la
region dorsal izquierda y otra en
la lumbar, hechas con instrummite
cortante y punzante, y algo con-
tundente; siendo declaradas sim pies
las dos últimas, y peligrosa la pri-
mera, de la cual falleció; con cuyo
motivo se formó la correspondiente
causa en el Juzgado de Sagunto:

2.° Resultando que elevada en

consulta á la Audiencia dh Valencia,
la Sala de !o criminal de la misma
por senteecia de 1. 0 de Diciembre

declarando previamente
probados los hechos antes referidos,
como tambien los que detalleda-
mente enumera, constitetivos
otros tantos indicios de cuipabili -
dad de los concurrentes; que los he -
chos probados constituyen el delito
de homicidio; que árnbos procesados
son autores por haber tomado parte
directa en su ejecucion; que res-
pecto al Frencisco Rico Rivelies,
concurre la circunstancia agravan-
te de reincidencia en la misma es-
pecie tie delito, y á favor de Fran-
cisco Rico Guillen la atenuante aná-
loga de haber intervenido á la enes-
tion por ver comprowelido en ella á,

su padre; y citande los artículos
del Código penal 419; 9.°, circuns-
tancia 8.°; 10 circunstancia 8.°, y
demás do aplicasion ordinaria,
condenó al primero, Ósea Francisco
Rico Revelles, á la pena de 17 años
y seis meses de reclusion; y á
Franciseo Rico Guillen, su hijo, en
12 años y un dia de la misma, sus
accesorias, indemnizaeion y pago
de costas:

3," Resultando que contra este
fallo se ha interpuesto recurso iie
casacion por los procesados, com-
prendido en los casos 3.° y 4.° del
art. 4.° de la ley de 18 de Junio de
1870, citando cuino infringidos los
articuios 419 y 420 del Código, ale-
gando en su apoyo qic hubo ¡lila
mas ö menos tuinui:,uosa, perq tos
no pudo serio mucho cutre tres
personas; que uno solo fue el au ser
do la iesion que causó la muerte; y
no cuoetando cuál de los dos Jo fue,
o el que causó lesiones iaves, ha
debido aplicarse ei art. 420 en su
párrafo segundo:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado u. JoSe Maria Haro:

1." Considerando que en los re-
cursos de casacion pur intraCei011 de
ley el Tribunal .7Supretno tiene quo
aceptar 10b llee1.10e e0alu vengan
ceneignadee cal ia sentencia Cuya
eÄeLle:,.li se trateo

4.JOLÁSLU 	 Segu n lus
coosig 'Jaime eii la sentencia y que te,
Sala declara probados, ambos pro-

cesados tomaron par ticipacion di-
recta en el homicidio; que l os cons-
tituyo autores responsables, y por
consiguiente que no siendo aplica
He el art. 420, párrafo segundo
del Código que Se cita, es netori
mente inadmisible el recurso;

Fallamos que debamos declara r
; y declararnos no liabe,r lug tr á la

adesision del inter puesto por les
procesados, con las metas: comuní-
quese esta decision á la Sala sen-
teaciadora ä los electos .correspon-
dientes,

Así por esta senteneia, que se
publicara, en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertara ni la «Colee
cion legislativa.» lo peen uneiaases,
mandamos y firmamos.— lanuel
Ortiz de Uf-Agro—Tomás linet,—
J osé Maria Hatees- Mnuei Leon
Fernando Perez de Rezas. —Fran-
cisco de Vera.—Juan Cano Ma-
nuel.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. José Maria Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su Sa-
la segu udaen el dia de hoy, de que
certifico como Secretario habilitado
de ella.

Madrid 5 de Febrero de 1872.—
Manuel Ramos.

Núm. 3099.

Direecion general de Ad-
ministrador militar.

e.eore

ANUNCIO.

Debiendo procederse á segunda
subasta para contratar cincuenta
mil metros do lona para construir
gergones y cabezales c ns destino
á la cama del soldado, por no ha-
ber producido resultado la intenta-
da en 22 de diciembre naire ° , se
convoca por el presente anuncio
subaeta con sujecion ä las reglas
y formalidades siguientes:

1.° La licitacion sera, sial ultä,
nea, y tendrá lugar en esta birec-
cion y en las Intendencias militares
de loe distritos de Cata; uña, Gali-

Asagon, U anada, Castii a la
Vieja y Navarra 'y eovincias Vas-
congadas- ei dia lo de marzo próxi-
ino venidero, á ia t'ea de a taree,
en cuyos puraos se bailará de ma-
nifiesto, adema, del piiego de coa-
dicibnes, la mues ...ra de la lema que
se subasta.

'22 El acto so verificará con
arreglo á lo prevenido en el decreto
de 27 de Febrero de i85 e 6 ins-
truccien de 3 de Junio siguiente,
medlau te prupusicauueS arregladas
ai fermuistrio y pnego de condicio-
nes insertos A cootinuacion.

3.° Los iicitaderes que suscri-
tala las pi tpesscieees adieitidas,
estan ebiigades a bailarte presen-
tes() legal:ea-ate repre , °atestes en
ei acto de la subasta, con objeto de
que puedan dar las aclaraciones

que se neee3itea, y en su caso acep-
tar y firmar el acta de remate.

Me Hl 7 18 Febrero de 1872.
—El i ntendente Jefe de la 2.° sec-
cion, Juan Martinez Egaña.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les se convoca pública suba ta
para la aslquisicion de, lona con

destino al servicio de utensi-
lios.

°
Es objeto del contrato la ad -

quisicion de cincuenta mil use.
tros do lona, y al efecto so cele•
brará subasta pública en los estra-
dos de la Direccien general de Ad-
miniatracion rniliter, sita en Ma-
drid, cal e de San Nicolás, número
13, y sitnultanearneute en las In-
tendencias militares de Cataluaa,
Galicia, Aragon, Granula, Castilla
la Vieja, Navaera y Provincias Vas-
congadas el dia y á la hora que se
fije en e! anuncio que se putricará
en ?a «Gaceta de Madrid y en los
Boletines aciales» de las provin-
cias de los distritos citados.

2.°
La lona que se subasta ha de

ser producoion española, de hilaza
de cañar,» puro, bien torcido
hilado, sin mezcla de algodon, es-
topa ni ninguna materia estraii a,
do tejido uniforme, con el ancho
de ochenta y ocho centímetros
cuando menos, diez hilos de tra-
ma y doce en la urdimbre por cen-
tím e tro cuadrado, y el peso mí-
nimo de un kilógramo y quinien-
tos gramos por cada trozo de cua-
tro metros veintiocho centímetros,
que es la lona necesaria para un
;,.arergon; debiendo ser además en
cuanto á color y listas estrictamen-
te igual rí la muestra que marcada
con el solo de la Direcciou gene-
ral de Adtninistracion militar se
hallarä de manifiesto en la mis-
ma y en las lotendencias citadas.

3.'
La entrega de la Jorra se hará

en piezas, cuya tiro sea divisible
por cuatro metros veititiocho cen-
tímetros, advi r tiendiaque no serán
de abono al contratista las fraccio-
nes menores (pe resulten en la me•
dieiou de cada pieza.'

La entrega de los esp resados
ciocuenta mii Mett'Oi le lona se
hetei ea tres pl te03; el viliero de
diez mil :netos á los 1.1 dias de
consueie.ala al re natant• la R. O.
de aprobacion, y los otros dos de ä
veinte mil cada Un.) con el inter-
valo de 30dias t.1;) uno 4 otro sia
interrupeion, is aa lo. que a los
100 tlia,a de coma tic tia. la árdea
ha de quedar ternlieado el servicio.

• 	 5.°
Si el coatransta faltase al cual°

pila-lis:ato de los estipulado, bien
demorando las entregas tí que no
fuese de recibo, ~forme al con-
trato, la Mea preseutada, y llega-
se el tiempo de verificar una en-
trega sin beber logrado le fueseMinisterio de Cultura 2024



Las
ran en pliegos cer rados, durante ' 	 Modelo de propoeicion.la primera media hora d ospues de 	 D. F. de T., vecino de 	

9
reunido el Tribueal de subasta, . y domiciliado en ...... , enterado 1pasada la cual uo se achnis irá nin- 	 del anuncio de couvocatoria ys'una otra mas, ni se podran reti- 	 pliego de csnilicienes publicados enrar 

las presentada. No sou adini- ' 1a «Gaceta de 
Madrid» (() «Buje ' 1sibles ;as p rope iicione que exce- 	 ti n • (fieial de) 	  del -da 	dan del precio iii.uité, las que 110. 8e ; de .. .. 	 htini..... . egill; i o g, ocia 'hallaren redactadas enteramente i les han ue ser COa.; atados .einco nformes al modelo adjunto, y las ti cuenta mil metros de lona para1I

admitida p or completo la anterior,
6 se declarase el contratista in-
capaz de continuar y cumplir su
compromiso, preceterá á adquirir
directamente, a. costa y coste del
rema tante la ¡una que talase,
la que hubiese lugar, segun el ca
so, á cuyo fin ejercerá acciou gu-
bernativa sobre la fianza, y si no
bastase sobre los dem as bienes del
contratista, para lo cual qneda
facultada amplia 4 ilimitadamente,
pies el objeto es hacer se cumpla
con rigor el contrato y no se ••e-
frauden los intereses del Estado.

6.a
La entrega de la lona se veri-

ficará en Madrid en el local que de-
signe ei Kxcino. Sia Director gene-
ral de Administracioa militar, y
á presencia y completa satisfaccion
de la Junta designada al efecto, y
asistirá además un perito nombra-
do por la autoridad civil, con el
soto tia de ilustrar los juicios, pu-
diendo la Junta para los casos y
coutiendas que se susciten y sean
del exclusivo dominio del arte 6
i ndustria, oir el parecer de dos 6
mas peritos que reclamará de la
Autoridad civil. Los acuerdos do
la Junta, de que se levantará siem -
pre acta, serán decisivos.

.a

El contratista justificará sus
entregas por medio de certifica-
ciones que en papel del sello de
oficio le cederá el Comisario de
Guerra Inspector de utensilios, y
por el número de metros de lona
que sean declarados admisibles por
la Junta, no surtiendo efecto para,
su abona hasta que complete ei
número de metros correspondien-
te á la entrega de cada plazo, es-
cepto ea el caso de que trata la
condicion

8.3
El pago se hará por medio de

li bramientos y sobre cualquiera de
las Tesorerias de Hecienda públi-
ca de ia Península que mas con-
venga al obligado, tan luego como
ei Tesoro conceda el crédito sufi-
ciente al efecto), prévia la presea-
tacion en la Direccion general de
Aern inistracion militar los certifi-
cados que indica la condicion an
terier.

que no se obligneu por el total de
los cincuenta mil metros de lona
que se subastan. Para su validez
han de presentarse además aesen-
p ..171,tla5 r ei • l isetainent•) l ile acre -
dite haber eatrearauo el proponente,
en la Caja central de Depósitos
en las sucursales de provincia, en
Metálico 6 n .iwes del Estad.
2.818 pesetas. Las cartas de p:;
ee depósito que acompañen á las
propreicienes ere sean desechadas
so devolverán en el acto á stii au-
tores.

1 La
Ei proponente eu cuyo favor

quedase el remate ampliará su
depósito por vía de fianza hasta la
con tidad de 6.625 pesetas.

Este depósito ha de estar
bre de todas las exenciones que
marca el art. 13 de la ley de
Contabilidad de 3 de Junio de
1870.

12.'
El contratista tomar:1 salare sí

la buena ó mala suerte de los ca-
sos fortuitos de toda clase de alza 6
baja de precios, así como tan bien
el pago de contributaiones, derechos
y demás impuestos que haya es-
tablecidos 6 se establezcan en ade-
!ante, sin que por nada de ell o
pueda pedir indo unnizacion algu-
na, alteracion en el precio conve-
nido, rescision del con trato ni inte-
rés per la detno a en el pago de
los devengos.

13.a
Serán tambien de su cuenta

los gastos de escrituras, espias tes-
timoniadas y d etnasdocumentos pú-
blicos que fuese preciso otorgar pa-
la solemnidad de aquel y conoci-
miento de los funcionarios que en
él deban intervenir ó entender.

gergones y cabezales con destino al
servicio de utensilios del Ejército,
se compromete á entrega.rlos al
precio de..... (en letr e) pese as el
nkt- .1 Y para • 	 .t

,;•oj

tu justificativo del depósito de 2.818
pesetas hecha en la Tesorería de....
6 Caja gener al de Depósitos, • se-
gun !o prevenido en la coadicion
102 del pliego.

(Fecha y firma del preve:une.)

ri:M1

—

Núm. 3095.

Alcaldia constiLucional de
Puente Genil.

•••nn••n•

D. Rafael Vergara Cubero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento
popular de esta villa.
Hago saber: que eneontrándose

vacante la plaza de secretario de
esta villa, dotada con el sueldo anual
de 1650 pesetas, se auuricia :al públi-
co para que los aspirantes dirijan
ä esta Alcaldía sus solicitudes en
el término de treinta alias, neo trt-
pata:indo los documentos que jus
tifiquen llenarse por el sol-citaute
les requisitos exigidos por el ar-

• tículo 116 de la ley de 20 de Agos-
to de 1870.

Puente Genil 11 de Febrero de
1872.—E1 Alcalde, Rafael Verga-
ra.—P. S. M., Francisco Morales
Secretario interino. ----Es copia, Ra-
fael Vergara.

Nüln 3103.

Alcaldia constitucional de
Rute.

—
D. Mariano Aranda y Leon, primer

teniente de Alcalde y Presiden-
te del Ayuntamiento do esta vi-
Ha por enfernaedad del propieta
rio.
Hago saber: que no habiendo

resuitalo postor a. 103 bienes em-
bargados á D. Juan Antonio Cebos
Caballero, de esta vecindad,:decla-
rado olas bien parado ce ais u- ido
ros du los año , de 1368 a . 69 y 69 ä
70, cuyas responsabilidades se han
declarado en las cuela tas de espre-
sacia periodos, so ha procedido ni la
retasa de las cuatro fanegas y me-
dia de tierra estacada nueva del
partidodel Pampinas, que lindacon
otras de D. Francisco de la Rosa, por
el Ser con las de D. Francisco Mo-
lina Prados, á Poniente mas tierras
de Nicolás 17.aballero Lopez , y á Nor-
te con otra de D. Francisco Gabriel
de la Cruz Roldan, retasada en
4640 pesetas 63 céntimos, 6 séanse
18662 reales 60 céntimos, y las tres
ara 'izadas de las Pozas, linda Jose
dei Pino Granauos, alerras de den
Manuel Casana, otras de D. Sebas-
tian Padilla y el camino de Priego,

retasada igualmente en 2400 pesetas,
6 séanse 9600 reales, cuyas dos
fincas se subastan bajo de estos ti-
pos y co.i -rr 	 pr escri
i) 1e !as Uses a sr téraiina de

veinte días, contados desde esta fe-
cha y bajo de iguales condiciones
que el anterior remate.

Rute 11 de Febrero de 1872. —
Mariano Aranda y Leon. —Andrés
Salvador Cruz, Secretario inte-
rino.

Jiirily OS.

Núm. 3101,

Juzgado municipal del dis-
. rito de la izqulerda de es-

ta ciudad de Córdoba.

D. Rafael Pineda Alba, Juez Muni-
cipal del distrito de la izquierda
de esta ciudad.

Por el presente, cito y etupla-
zo á Antonio Serrano- Zamorano,
que en Setiembre del año pasado
labraba la huerta titulada «La
Harina,» y ä Rafael Ruiz Romero
y José Maria Gadardo que en dicha
fecha le hurtaron unas granadas,
para que el dia siete de Marzo pró-
ximo se presenten con prueUas
en este Juzgado municipal, calle de
Letrados núm. 24, ä las tres de la
tarde, con objeto de que tenga lu-
gar e! oportuno juicio de faltas,
pues asi to tengo mandado en pro-
videncia de este dia.

Córdoba 10 de Febrero de 1872.
Rafael Pineda Alba.

Núm. 3102,

Comisaria de Guerra
de Córdoba.

El Comisario de Guerra Inspector
de Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo ena-
jenarse en subasta oral varios ar-
tieu:os y electos inútiles de Uten-
silio, que se hallan en los almace-
nes de la Factoría del ramo, sita
ealle de las Pavas aúna. 8 de esta
capital, se anuncia al público pa-
ra que las personas que aeseen in-
teresarse en su adquisicion puedan
pasar á dicho . estabiecimiento en
horas hábiles hasta el din 23 dei
actual de 11 a 12 de su mañana,
en que ha de tener Lugar et acto
del remate ai mejor postor oi la
comisaria de Umerra; en et con-
cepto de que se (árala de palabra
toda clase de propesicienes.

Córdoba 12 do e ebrero de 1872.
—Luis Bartet.

11113111~1111111.11MINMAINIZIIIIP	

Núm. 3097,

Direccion general de Ins-
truccion púbica

—
Negociado I .°--Aauncio.

Resultando vacante en la faca'.

14.
El remate no es válido hasta

que merezca la aprubacion supe-
rior; pero el rematante queda obli-

, gado á. la respo nsabilidad de su
ofe r ts desde el momento de ser-
le aceptada por el Tribunal de su-
basta

Lt 	
I él a

ibri.ta en que hau de preSon-
Larse y adMitirS . i as psoposiciones,
las fortuaiidades del acto ce subas-
ta, les c wp..tto en la licita:cica, 103

	

9.a 	 . 	 trámites para ios casos y 011JAS,1 1-ie	Et precio límite que se tija por 	 guano se hallen previstos en este

	

ca da tnet •3 de lona do las cOndi- 	 pliego, se regiraiì y resolverán por	cioues expresadas es el do una 	 lo preceptuado en la ley de 27 de	peseta ciento veinticinco mil() - 	 Febrero y Real instruccion de 3 desimas.
Junio de 1852.

10 .ft
• 	 Madrid 7 de Febrero de 1872. —

	

proposiciones se preseeta- 	 El Marqués de ..Nevares.
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tad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Madrid la cátedra de
Historia de la Filosofía, dotada con
4000 pesetas, que segun e' art. '22

de la ley de 9 de Setiembre de
1857 y el del Reglamento de 15
de Enero de 1870, corres ponde al
concurso, se anuncia al público con
arreglo à lo dispuesto en el art. 47
de dicho Regiarnemto, á fin de que
los Catedráticos que deseen ser tras-
ladados a ellas 6 estén compren : Ii -
dos en el art. 177 de dicha Ley tí se
bailen excedentes, puedan solicitar-
la en el plazo improrogable de 20
dias ä contar desde la publicacion
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe-
ñen 6 hayan desempeñado en pro-
piedad ô por oposicion otra de igual
sueldo y categoría, y tengan el ti-
tulo de Doctor en la mencionada
facultad.

Los Catedrä ticos en activo ser-
vicio elevar4n sus solicitudes 4 es-
ta Direccion general per conducto
del Decano de la Facultad ó el Di-
rtctor del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha-
rán tarnbien ti esta Direccion por
conducto del Gefe del Feg iableci-
miento donde hubieren servido úl-
timamente.
. Segun lo dispuesto en el art. 47
del espi osado Reglamento, este
anuncio debe publicarse en los Bo-
letines Oficiales de las provincias,
lo cual se advierte para que las au-
toridades respectivas dispongan que
así se verifique desde luego sin más
aviso que el presente.-

Madrid 26 de Enero de 1872.—
El Director general, Ferrer del
Rio. —Es copia. ----El Rector, Doc •
tor Atara.

Núm. 3105.

D. Enrique del Nido y Garcia, Co-
misionado de cuenta de la Ha-
cienda páblica ea la villa de Lu-
que.
Hago saber: que por el es pe-

diente de apremio seguido por mi
en esta villa contra, D. Rafaet To-

ledo y Trujillo por débito ä la Ha •
cienda en concepto del veinte por
ciento de propios, se ha mandado
sacar á la sub asta en venta las
fincas siguientes:

Pesetas.
-

Una suerte de tierra en
Sagalamata, de seis fane-
gas y cuatro celemines,
lindera al Levante con el
camino Albendin, Ponien-
te con la mojoneia de Bae-
na, Norte tierra de Julian
Toledo y al Sur con garro-
tal de Antonio Poy ato y
tierra de Francisco Tole-

' do, valoradas en trescien-
tas setenta y cinco pesetas. 375

Otra suerte en idem de
cuatro fanegas y cultro
celemines, lindando al le-
vante con tierra de D. Fran-
ei:ffl 'velado, al poniente
con el camino de Alben-
din, al No • te con el mis-
mo camino y al Sur con
tierras de los herederos de
Mariano Toledo y Fraa -
cisco To l edo, valorada en
cuatrocientas pesetas, . . 400

Otra suerte en ideal de
cuatro fanegas y cuatro
celemines, linderas al Le-
vante con tierra de Fran-
cisco Toledo, al Poniente
con tierra de Francisco
Pinto, al Norte y Sur con
tierras de Julian y Fran -
cisco Toldo, valoradas en
quinientas pesetas. . . 500

Una suerte de tierra en
la dehesa de Caldera de
una fanega, con algunos
olivos, lindera al Levan-
te con el partidor, al Po-
niente con otro partidor,
al Norte con suerte de
Don Antonio Arcos y al
Sur con tierras de Julian y
Francisco Toledo, valora-
da en noventa y dos pe-
setas setenta y cinco cén -
timos, que descontado un
principal de censo que tie
ne 	 favor del comun
vecinos de esta villa, cu -
yos réditos son de tres
pesetas cincuenta cén timos
atines, queda reducido su
valor á ciento setenta y
cinco pesetas 	  175

Y una haza de nueve
celemines en los Cangi-
lones, lindera al Levante
con el camino de Santa
Lucia, al Poniente con
tierra de Francisco Cór-
doba, atNorte con el ca-
mino de los Cangilones y
al Sur con tierra de An-
tonio Lopez Ramos, valo-
rada en ochocientas diez
pesetas 	  810

Cuyas fincas vistas y reconocidas
por el perito Don José Marin y
Lopez, segun su est tdo actual han
sido valoradas en las cantidades ya
mencionadas.

Debiendo hacer presente que
sera admisible toda postura que cu
bra las dos terceras partes de su
t aSil (don.

Lo queso hace saber al público
así como que el remate se ha de
vertficar en esta villa el (h a veinte
de Febrero ä las doce de su naaña-
na y bajo la presidencia del señor
Juez municipal.

Dado en Luque á 20 de Enero
de 1872.—Enrique del Nido. ---
V.° B. 0 El Alcalde, Agustin Gi-
menez,

1NUNCIDS.

-

O MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y li Logratia
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18..

A IOS SEGII TAE-11..)S
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos kriunicipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra.
lía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando .-=,4 y
Letrados 115.

Ven ta.

Por capitalizacion 6 en los tér-
minos mas convenientes para 1, s
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

Relaciones de hl/e-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los netietts mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le.:
han satisleeho por obli-
gaciones de la priinerb
enseñanza, 3 de las que
se les adeeman. Se. ha.

flan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Ceoll•

DORA. calle de San Fer-
nando, U.

•

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay u ntanaieu tos y particu lar: s,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
eel DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

1 
BENETIGENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuerdas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda ciase de
impresos para los est
blecimientos de Beneti-
eencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
lito3rafia del Diario da
Córdoba, z°4. Fernando
3i y Letrados 18.

Pliegos-estados para la
fori-nacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 z)71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litogralla del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

EStli Rif ti-RAS
de Bienes Nacionales.

Se bailan de venta en
el despacho de estc- pe-
rgódico.

-

Estados para la for-
rnaelon dei amillara-
miento y repartimiento
de:contribuciones segun
los n ue% os ni °cielos de la.
la A ! Ih iiusUaeioii.Se tia
Han de venta en la itn-
pre,nta dei iiAtaO ii COIt'

DOIlit.

Imprenta del DIARIO DECUIWUBJ
'San Íereando

Papel del Esta rlo, pa-
ra adquirir bienes de
Capellanías y redimir
graviunenes de misas: lo !
vende en esta ciudad I
1). Francisco Pardo de
la Casta, calle de Almo-
nas número 15.
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